
Excmo. Ayuntamiento de

Las Navas del Marques
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Fecha:   09/10/2019 Interesado: AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUES

Situación:TR. SAUCO, 

Asunto: Pliego de Condiciones Explotación Bar Casino Municipal Jam Session y Concierto Matinal
Exp.1682/2019

Texto Nº.: 777/2019 Expte Nº 1682/2019 Explotación Bar Casino Municipal Jam Session y concierto
niños 26 y 27 OCT

Clave: CHF

PLIEGO DE CONDICIONES 

DEL CONCURSO PARA UTILIZACIÓN DEL BAR DEL CASINO MUNICIPAL LOS DÍAS 26 Y 27 
DE OCTUBRE JAM SESSION Y CONCIERTO MATINAL 2.019

OBJETO: Aprovechamiento del Bar del Casino Municipal durante la jam session y 
concierto matinal que van a tener lugar entre las 20 horas del s ábado 26 de octubre y las 
2 horas del domingo 27 de octubre y entre las 12 y las 14 horas del domingo 27.

TIPO DE LICITACIÓN: 100 euros.

FIANZA: 100 euros.

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: Todos los días laborables de 9 a 14 horas, 
y hasta las DOCE HORAS del VIERNES día 18 de OCTUBRE DE 2.019, en la secretaría de 
este Ayuntamiento.

APERTURA DE PROPOSICIONES: A las 9:00 HORAS del 10 DE OCTUBRE DE 2.019.

DOCUMENTOS A PRESENTAR: Los que acrediten la personalidad del licitador, as í como el 
resguardo acreditativo de haber constituido la fianza en la depositaria municipal.

OTRAS CONDICIONES: 
⦁ Las bebidas serán de marca y embotelladas, no a granel, tanto para combinados, 

como para refrescos.
⦁ Será obligatorio tener expuesta al público la lista de precios, en sitio bien visible.
⦁ El adjudicatario vendrá obligado a limpiar todo el local (sala, barra, baños...) entre la 

jam session y el concierto matinal para niños.
⦁ El adjudicatario vendrá obligado a la constitución de un Seguro de responsabilidad 

civil, por el desarrollo de la actividad, objeto de la Explotación del bar por importe de 
300.000,00 euros.
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